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REPUBLICA DEL ECUADOR o, - o 10 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . rim 

—— o o _ RESOLUCION no Birdo2=te 2 do 

FRANKLIN DURAN SIGUENZA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CIRVIDERADO: o 

o a el 46 de Noviembre de 1588, ente el señor floterío Público Cuer. 

to del cantón: Cuenca, doctor Blfonso Andrede Írmaza, se ha oforgedo la= 

escritura público. de aumento úe capitel y reformas el estatuto social e. 

de la conpeñís Y MONSALVE -MORERO CIA. LTOA.*5 ; 0 

QUE > el señor Juan Marcela Monsalve Horeno, con el petrocinio del - 

- doctor Leonardo forena Aguilar, en su calidad de Gerente y representan». 

te legal de la compeñío, hy solicitado le efrobeción de la indiceda es» 

critura plíblica, a cuyo efecto ha presentada tres copias certificadas - 

de le: misma; e 

QUE el Departementa de Incpeccíón y Control, ha emi tido los infor» 

mes fevorábles N2 2989=I02=»1A y 307IC-1IA de 10 de Noviembre de 1988. Y 28 

de Noviembre de 1988, tespectivamente; 

QUE el Depertamento Jurfáicn, mediente Informe NO 43903 de 5 de = 
Dá cilembre de 1388, opina Pavorablemente pare la continueción del tróínio 
te, una vez que considera 88 han dedo cumplimiento a los requisitos 16» 

: geles respectivos; . 

ER ejercicio de le atribucianes que le he conferido el señor Super . 
intendente de Conipañíeas, mediante Resolución ÑA ADA-»85463 de 48 de No 
viembre. de 1988, . Ñ 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERDO = RPRGGAR: a) el sumento de cepital de la compa=e 
- ida " MONSALVE MORENO CIA. LTDA.", por la sumas 

de TREXNTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ( Sí 31'500.000,00 ) divi 

- . dido en TREINTA Y UN MIL QUINIENTAS ( 31.500 ) participaciones de UN == 

- MTL SUCRES ,( $ 1.008,00 -)- cada una, cón lo cual el cópitael social ascien 
de a CUARENTA Y D2S MILLONES DE SUCRES ( 5: 42'000.000,08 ) dividido ene 
CUARENTA Y DOS MIL ( 62.000 ) participeciones' de UN MIL S'CRES: (1.000,00) 
cada una; y, b) las reformas el estetuto social en los términos conoten 
tes en la. relacionada escritura pública. - 

ARTICULO SEGUNDO. = DISPONER que un extracto de la 3ndicada escri tu 
ra pública se publique, por una sola vez, en ue 

na de los dlarios de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicico 
lio de la compañía. Un ejemplar. de la publicación deberá entregarse one 
este Despacho. . 

ARTICULO TERCERO. DISPONER due el señor Notario , Público Cuarto e 
. del cantón Cuenca, tome nota el margen de la ma 

_ triz de la escrituto pública que se aprueba, del contenido de la presen : 
te Resolución y siente razón de esa anotación en los. copias de le escri... 
tura y Resolución que ve adjuntan» 

e... ...ko.os.
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na bri e ¡TS RESOLUCION AA 88-322 de Dl 

ARTÍCULO CUARTO.» DISPONER. que el señor Regtetrador Mercontil - 
. del contán Cuenca: a) inscriba la referida cs 

; IN - ¿orfture pública Junto con -la: presente Resolución, archive una copia- 
de Yes mismas y devunlva las restantes con la razán de la inscripción. 

- “que “se! 'aédena; Y Y cumplo ton: “Ine “demás préscripiólones contenidas= 
en. la: Ley de: Registro y el Arte 3 del Código de Comercios or 

* ARTICULO INTO DISÓOQNER qúe el séñor fiotaríó Público Quinto= 
Ba Eso no su >=) «del, centón Cuenca; anote el margen de le maes: 

O noo a triz 'de le escritura pública Se 4 de septiembre de 1975, por le cual 
S ARA constituyó” la compañía en vefórencia, "que Ré procedido e aumentar: 
9 al capital y a reformar su estatuto, mediente la escritura: público - 

que Se aprueba por le presente Resolución; y, siente razón de esa e» : 
notación én las copize de de escritura y Resolución que se adjuntan. 

CUMPLIDO, Wélva al apediente. 

COMUNIQUESE. + DADA: Y firmada en J6 Superinten 
ños, Dficino; de Cuenca; 2 ne an 5 DIC. 1988 

  

    

   e ¿MAZA Ñ 
ID 

     

  

» : , mm , : 
' A 27 A e 4 

a ao pe ca 
    

E | a md. Aja Pz ea 1 a t . lo y 980 luctén E EN 20 00 sat dispuesto" n la 
Ex da. Cue av cines ee brete" te 14988. o    

 



  

Roo 
ve <= 

bo O A O O 

a a AA A 20 

O 

RS Presentado en la CAPIA, el 14 de diciembre de 1988 a las 9h30 

LA CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DEL AZUAY 

CERTIFICA 
* 

Que, «la Empresa "MONSALVE MORENO CIA. LTDA. ", se encuentra afiliada a 

esta Cámara bajo el' número 028 desde ¿el 21 de marzo de 1968. 
v 

» - : mo. 

* Que la mencionada empresa se halla al día en el pago de sus cuotas so 

ciales y demás obligaciones con esta Institución, por lo que se autori O 

za al solicitante dar a la presente certificación el uso legal que cm , 

o , Venga a sus: intereses. os . 0 
a , : .. , . 

CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA 

DEL AZUAY, 

ESO 
ING. DORA CARDOSO MARTINEZ, 

Director Técnico, Encargada de 

la Dirección Administrativa. 

.» 

  

' Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 297 del REGISTRO - 

MERCANTIL; juntamente Con la escritura de aumento de capital y 

oy narPeodoría de patatutos, de, MONSALLE MOREJO CTAw: TDA., otorgada = 0 
ante zeb Notario Guamto. del ¿Cantán Eyelhcasiactor. Alfonso Andra 

Ny de Ormaza, el dieciseis de noviembre de mi lentos ochen- 
'- ta y /0cho. He cumplido" Co lo dispuesto dn la p 7 sente Resolu-= 

—-- .. e16n, CUENCA, 14 DE DICIÁNBRE DE Bud 

Do.  Ronsgto—ispilló 
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